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Serán •Dscritores terzosot á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de »6 di Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt 20 de Febrero de r86r.) 
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M 
'Ció,, DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE;FILIPINAS. 
hiíxtracto de las Eeales órdeoes recibidas por el 

Ipei. Vapor-correo «Fraocisco Reyes ,» á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Go-

• bernador General cnn fecha de hoy y se publica 
'rriü l contiiauación en cumplimiento de lo dispuesto 

j en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
w Real órden núm. 668 de 22 de Junio últ imo, dis-
icniendo que el Cirgo de médico honorario de v i -

ani (a de naves es incompatible con cualquiera otro 
tribaido con fondos del Estado de la provincia ó 

re 1 municipio, y por tanto que D . Pedro Robledo, 
berá optar en el té rmino de 15 dias á contar 
ade la fecha del cúmplase de esta disposición en-
te el cargo de medico de la Beneficencia munic i -

\ \ de esta Capital ó el de Médico honorario de 
mol Erección de Sanidad, y desestimando la iostan-
n7. i del interesado por ser improcedente lo que so-
sü ¡ita. 

^ Real órden n ú m . 664 de la citada fecha, apro
ando el anticipo de licencia por enfermo para l a 

ar BDÍnsula concedido á D . Miguel Sotelo, Médico 
a o de la Dirtíoción de Sanidad marí t ima de esta 

pital, y ampliando dicha licencia hasta el plazo de 
de meses. 

an. Real órden núm. 665 de la misma fecha, apro
ado el anticipo de trea meses de licencia por cu

al KM para la Pen ínsu la concedido á D . I s idro 
jeíneyto y Perfz, Director de Sanidad Mar í t ima 

ad, il puerto de I loi lo , y ampliando esta hasta el plazo 
F«-^meses. 
lost,^1 Órden níltn' 666 d8 la referida íecha» dis-

>oiendo qUe mientras el balneario de Galás no 

una las condiciones necesarias, tanto para los 
iuermos como para el Director, se dispense á este 

esiaocia en dicho establecimiento. 
Re»! órden núm. 667 de dicha fecha, disponiendo 

npsú 06110 Prooede aprobar el nombramiento en Co-
^PisióQ de Director del Lazareto de Mariveles, he-

i favor de D. Guillermo Rabello, que lo es 
!o5i ^loeario de Aguas S*ntas, y que en el t é r -
yf^ode 15 (iiaa dea de el cúmplase de esta dispo-

Sfe ' 0Pte entre la Dirección de los baños ó aquel 
te-W interino, 
' l > ^ órden núm. 668 de la misma fecha, apro-
^ le M ^ I10inbramiento de Médico ti tular interino 

hecho á favor de Roberto Rodr íguez IDO; 
I V 

^ L T ^ L I ^ 6 1 1 Dúm- 669 de Ia mencionada fecha. IÓ lsPoniend— mencionada fecha, 
^ 6 Médin 0 TV6 00 Prooede «Probar el nombramiento 

| p0 !^ta8 h 0,U,^ectoí• ¡uterino del balneario de Aguas 
* P lo' oT0?0 I,fdVor de D- Francisco Paez Escalera. 

^ ^«piz aeoiendo posesionarse inmedia-
Te Kend 6 ^e 811 des^Q0 ŝ  alguno se hallase sir-

; ti 0 8n Comisión cargo del que no sea ti tular, 
kiid Órden n ^ m ' 673 de la expresada fecha, nom-
Íor d0 á D . Anselmo Aroca y Moraleda, Profe-
k j,6 la Escuela de Agricul tura de Manila, y á 
L etnando Moreno Suit para la plaza de Direc-
I ~ e Eaiación Agronómica de Albay, Heal í>rden n ú m . 674 de la misma fecha, 

aprobando el anticipo de cesantía concedido al Pro
fesor de la Escuela de Agricul tura de Mani la , 
D José de Robles. 

Real ó rden n ú m . 677 de la propia fecha, apro
bado con ca rác t e r definitivo lo decretado por el 
Gobierno General respecto á la autorización que 
ha concedido á los concesionarios de arenas aurífe
ras para comprender el laboreo de criaderos del 
mismo ú otro metal que encontrasen dentro del 
per ímet ro de su perteoencia. 

Real órdea n ú m . 678 de la citada fecha, apro
bando el acuerdo del Gobierno '^eneral , respecto 
á las obras de terminación de la Casa Real de 
Cebú. 

Manila, 8 de Agosto de 1895.—Diez G ó m e z . 

INSPECCION GENERA.L DS ,BENEFICENCIA. 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Tr ibunal de oposiciones á las. plazas de Director 
y Profesor de Laboratorio Municipal de Mani 'a 

Presidencia. 
Manila, 19 de Agosto de 1895. 

Autorizado este Tribunal por la Superioridad, 
convoca á públ icas oposiciones á los Sres. Profe
sores que se hallen en las circunstancias determi
nadas en el Superior Decreto de 19 de Julio ú1-
timo, que deseen optar á las plazas de Director y 
Profesor del Laboratorio Municipal de Manila, 
con sujeción al programa inserto en la Gaceta de 
23 del expresado mes de Julio, concediéndose un 
plazo de 90 dias á contar desde la publicación de 
este anuncio para que se verifiquen las oposiciones. 
Los inieresados presentarán sus instancias acompa
ñ a d a s de copias legalizadas de su título 6 títulos 
facultativos, en esta Presidencia, General Solano 
núm. 6, los dias laborables y en horas de oficina. 

Las oposiciones serán publicas, se celebrarán en 
el local que oportunamente se designe sujetándose 
en los tres ejercicios á lo preceptuado en la Real 
órden de 23 de Octubre de 1889. 

E l l . o consistirá en contestar en el espacio de 
una hora como maximuo, á seis preguntas del pro
grama publicado en la Gaceta, sacadas á la suerte. 

En el 2 o, el opositor resolverá un problema de 
análisis químico referente á una de laa materias que 
son objeto de la programa. Después de terminado 
dicho análisis , el opositor aplicará ante el Tr ibu
nal la crítica de los procedimientos propuestos para 
el caso de que se trata, indicando las ventajas del 
adoptado, dando por último á conocer la marcha 
seguida y el resultado obtenido, el que además ha
brá escrito y firmado en un pliego que entregará 
al Secretario del Tribunal en un sobre cerrado. 

El 3.er ejercicio constituirá en el manejo de uno 
ó más instrumentos con el ñn de reconocer las 
alteraciones ó adulteraciones de una ó más sus
tancias alimenticias ó de uso común. Terminada la 
operación se explicará ante el Tribunal la marcha se
guida, exponiendo el resultado obtenido, el que 
también consignará por escrito y entregará al Se
cretario áe\ Tribunal , en un sobre cerrado. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento y á los efectos oportunos. 

B. FRANCIA. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 21 de Agosto de 1895 
Parada y vigilancia; Arti l lería y núm. 72.—Jefe 

de dia, 8r . Comandante del núm. 70, D . Adel 
Lauda Coronado.—Imaginaria, Sr. Coronel de la 
3.a l \ 2 Brigada, D . Enrique Rodeiro Q-area.—Hos
pital y provisiones, 4.o C a p i t á n de Ar t i l l e r í a .—Vi
gilancia de á pié Arti l ler ía 5.o Teniente.—Pasea 
de enfermos, Ar t i l le r ía .—Música en la Luneta, 
n ú m . 72. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Vi l las V i tón . 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
E l l l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de

creto de 16 del actual, se ha servido nombrar á don 
Simón Santiago Juez del pueblo de San Migoel de 
Mayumo, provincia de Bulacán, en reemplazo de 
U . Ceferino de León, que ha renunciado el cargo 
por motivos de sa 'ud. 

Manila, 19 de Agosto de 1895 —Gervasio Cruces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA, 

De órden del Sr . Alcalde Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, se saca por 
segunda vez á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata del arriendo del pro
pio de los mercados de )a Quinta, establecido hoy 
provisionalmente en Arroceros y el del nuevo mer
cado de Arranque en el distrito de Sta. Cruz, y la 
recaudación del arbitrio de ambos y los distritos 
de Qaiapo, Sta. Cruz, S. Miguel, Sampaloc, S. Fer
nando de Djlao, Ermita y Malate, á partir del dia 
en que se posesione el contratista hasta ei 31 de 
Diciembre de 1896 con la baj** de un 5 p3 en el 
tipo anterior que sirvió de base en la última su
basta ó sea por la cantidad anual de 34 352 pesos 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. 686 de 
la Gaceta oficial, correspondiente al dia 18 de No
viembre de 1893, á excepción de todo lo referente 
al arriendo del mercado de la Divisoria expresados 
en los artículos l . o , 2.o y 3.o y en las cláusulas 
adicionales, cuyos artículos quedan nulos y sin 
ningún valor ni efecto por haberse subastado ya el 
arriendo de dicho mercado de la Divisoria; y l a 
cláusula 13, deberá entenderse redactada en la 
forma s'guiente: 

t P a r a ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse á la proposición y por separado de ella, do
cumento de depósito de la caja del mismo nombre 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú 
blica, de la cantidad de 5152 pesos 80 céntimos, 
equivalente al 5 p § del total del arriendo en los 
tres afios. • 

El acto del remate tendrá lugar ante la JunH 
de almonedas de la referida Corporación Municipal 



2 1 de Agosto de 1895. 

en la Sala Capitular de las Casas consistoriales el 
dia 17 de Septiembre próximo venidero, á las 1 0 
de su mañana . 

Manila, 17 de Agosto df 1895.—Bernardino Mar-
zano. 3 

ADMINISTRACION DE I A ADUANA. DE MANILA. 
El dia 2 4 del corriente mes, á las diez de la 

mañana , se venderán en pública almoneda en él 
local que ocupa esta Aduana y sin previo tipo de 
tasación, cuatro piezas de seda cruda con peso de 
3 kilos 182 gramos. 

Manila, 1 7 de Agosto de 1 8 9 5 = T o r r e . 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS 

Debieodo proveerse, previo exámen, diez piezas 
de escribientes temporeros dotadas con el haber men
sual de quince pesos (pfs. 1 5 ) , se anuncia por me
dio de la Qaceia de Manila, para que los que de
seen optar á ellas, presenten sus instancia» en el 
Negociado de personal de esta Dirección general 
todos loa dias no feriados de diez á once de la ma
ñana , hasta el dia 3 0 del actual. 

Los exámenes darán principio el dia l .o de Sep
tiembre á las 9 de la maflana, constando de tres 
ejercicios en la forma siguiente: 

1 er Ejercicio. 
Escritura en copia y al dictado. 
2.o Ejercicio. 

r Nociones de ari tmética y práct ica de las opera
ciones de suma, resta, multiplicación y división de 
números enteros, fraccionarios y decimales, Reduc
ción de fracciones ordinarias á decimales y vice
versa. 

Los que no sean aprobados en alguno de los 
ejercicios no se exanainarán de los restantes. 

Manila, 1 9 de Agosto de 1 8 9 5 . — E l Subdirector, 
Diaz Gómez. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
2 7 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
SU maft'*"». 23,9 c e l ebre ante la Junta de A mone-
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Leyte 4.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mi l quinientos 
ochenta pesos (pfií. 5 . 5 8 0 ' 0 0 ) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta núm. 1 7 6 correspondiente al 
dia 2 7 de Junio del presente afio. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
ja piazi de Mariones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referidad subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sallo 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 
^ M a n i l a , 13 de Agoato de 1 8 9 5 . = - E l Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 3 

Esta Dirección general por acuerdo de esta fe
cha, ha tenido á bien disponer que el dia 2 7 de 
Septiembre próx mo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
«sta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Albay, 2 . a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de diez y ocho mil nove
cientos noventa y tres pesos veintisiete céntimos 
(pfs. IS.QQS'JT) durante el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta, núm. 1 8 8 correspondiente a' dia 9 
de Julio del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directiva sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precis-imente por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 1 3 de Agosto de 1895 .—SI Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo SoÜer. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 2 7 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Albay 2 a subasta pública y simulta
nea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruajes, carros y cabalios de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil 
ochocientos setenta y cinco pesos treinta y tres cén
timos y dos octavos (pfs. 2 . 8 7 5 , 3 3 2|) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta núm. 1 8 9 correspondiente al 
dia 1 0 de Julio del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sos proposiciones extendidas 
ea papel de sello 1 0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 1 3 de Agosto de 1 8 9 5 . — B l Jefe de la 
Sección de Gobernación.— Ricardo Soller. 

6 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3 o 

Por decreto fecha 1 4 del actual, esta Intendencia 
general ha dispuesto que el dia 2 6 del próximo mes 
de Septiembre á las diez en punto de su mañana se ce
lebre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en la del Gobierno P. M, de la provincia de 
Romblon, la subasta pública y s imultánea de 
un terreno baldío epclavado en el sitio denominado 
Canloay, jurisdicción del pueblo de Magallanes de 
dicha provincia, denunciado por D. Agapito V i l l a -
nueva, bajo el tipo de pfs. 608*90 en progresión 
ascendente y con extricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se expresa. 

Manila, 16 de Agosto de 1 8 9 5 . — M . Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la , jur ie-
dicción del pueblo de Magallanes, provincia de 
Ronablón, denunciado por D. Agapito Villanueva. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Can
loay, jurisdicción del pueblo Magallanes, de cabida 
de 121 hectáreas y 7 8 áreas, cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos'del Estado y riachuelo Cantagia; 
al Este, coa montes del Estado y riachuelo Agbalit; 
al Sur, con montes del Estado, y al Oeste, con mon
tes del Estado y riachuelo Cantagda. 

2 . a La enagenación se llevará á cabo bnjo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 6 0 8 9 0 . 

3 . a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M. de la provincia áe Romblon, en el mismo 
dia y hora que se anunciara en la Gaceta de 
Manila, 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10 .o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos 6 en la Administración de Hacienda de 
la provincia de Romblon, la cantidad de pesos 
3 0 ' 4 4 4[ que importa el 5 p g aproximadamente del 
valor en que ha sido tasado el terreno q m se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del ter
reno enjningün caso, puesto que deberá quedar unida 
al expediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7 . a Conforme vayan ios licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 

r o o r v j A t ' , 

Gaceta de Manila.—Núm. 23j 

la cé lu la personal si son españoles ó extrae 
y la patente de capitación si pertenecen á la 1" 
china, cuyos pliegos numerará correlativam^ 
Secretario de la citada Junta. 

8.a 
31 

Una vez presentados los pliegos no n0(] 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando popJ 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. ^ 

9 . a Trascurridos los diez minutos señalado8. ^ 
la recepción de los pliegos, se procederá á ia ¿Jj ^ 
tura de los mismos por el órden de su numer^ H 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará, 
de todos ellos el actuario y se adjudicará prOV| •íeI 
oalmente el terreno al mejor postor salvo el derj 1 
de tauteo establecido en la cláusula 12 .a 

1 0 . Si resultasen dos ó mas proposiciones jg, f ( 
les se procederá en el acto y por espacio de^ 1 
minutos á nue^a licitación oral entre los auto. 
de las mismas; y trascurrido dicho término, se (¡! [a 
siderará el mejor postor al licitador que haya ¿ 
jorado más la oferta. E'i el caso de que los Huj! 
dores de que trata el párrafo anterior, se. neĝ  j, 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el j, |a 
vicio al autor del pliego que se encuentre señuli g J 
con el número ordinal más bajo. Si resultase \^ 
misma igualdad entre las proposiciones presenta ^\ 
en esta Capital y U provincia de Romblon, 
nueva licitación oral tendrá efecto ante ta Jo; 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y h 
que se señale y anuncie con la debida anticipacll .0£ 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pi, fre 
posiciones hubiesen resultado empatadas, podránco ^ 
currir á este acto personalmente ó por medio| um 
apoderado, entendiéndose que si así no lo veriflc ^ 
renuncian su derecho. Da 

1 1 . El actuario levantará la correspondientead 
de la subasta que firmarán los Vocales de la JQDI 
En tal estado unida al expediente de su razón 
elevará á esta Intendencia general para que aprut 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no 
ner vicios de nulidad, y designe cuál ha sido 
definitiva el mejor postor. 

1 2 . Designado este por esta Intendencia gen» 
se notificará al denunciador de la mejor oferta p| 
si le couviniere hacer uso del derecho de tanío; 
sea el que se le adjudique el terreno por la 
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará \ 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna 
Romblon, según el punto que haya el misi ÍD(| 
determinado, á cuyo fio será obligación precisaí 
denunciador el expresar en la proposición qae pii 
senté á la Junta de Almonedas la residencia í 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14 El plazo para hacer uso del derecho deldbi 
teo establecido en la cláusula 1 2 será el de od 
dias despuéí de la notificación. 

1 5 . La solicitud haciendo uso de este ben 
otorgado al denunciador, deberá presentarse d 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anilue 
rior y de ella se dará un recibo por este Cefllj 
directivo ó Subalterna de Romblón, segúa se 
senté en uno ú otro punto. 

16 . Trascurrido el pUzo legal se elevará el 
podiente de h subasta y el escrito del denuncia 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere.]^ 
la Intendencia general para que adjudique en & 
nitiva el terreno. 

1 7 . Los compradores de terrenos baldíos 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anua 
des si su importe estuviese comprendido entre 
sos 2 0 1 y 1 .000; en cinco cuando lo está eolj de 
1 .001 y 5 0 0 0 y en seis desde 5 . 0 0 1 en ade!a« 
según lo dispuesto en el art, 1 9 del Reglauaeoto 
26 de Enero de 1 8 8 9 . 

18 . El adjudicatario del terreno subastado P Te 
gará el importe del primer plazo, y adeni4íj d 
8 p § del precio de la adjudicación dentro de'̂ J 
mino de treinta dias, contados desde el siguie0^ 
en que se le notifique el decreto de adjudicó1 
por la Intendencia general. 

19 . Si trascurrido el plazo de treinta dia'» 
presentara el adjudicatario la carta de pag0 ^ a 
acredite el ingreso á que se refiere la condicióin b 
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anuo0^ 
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo e' 
pósito como multa y siendo además responsabĵ  
pago de U diferencia que hubiere entre el P1'' 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que 
jar el tipo de la licitación. 

2 0 . Cuando el comprador ingrese el importe 
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plazo ó anualidad, Armará y en t regará en 
prij¡er gr(a en que se efectúe el pago, tantos pa-

és caaDt0S 8ean *os Plazos (lue queden en 

¿escu^'6^ comprador qUe dejare transcurrir quince 
n retirar el pagaré correspondiente á la anua-

^Vveuc i t o ' incurrirá desde luego en el recargo 
li(l8; no mensual de demora por los perjuicios qua 
DE ÍOD? al Tesoro. 
0CS B' comprador que quisiera satisfacer de pre-

t ' ei importe total de la cantidad en que le haya 
S?D Adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

presentada por el comprador la oportuua sido 
2 3 . ta de pago equivalente al primer plazo ó anuali-

frl del valor del terreno y derechos legales, se le 
ríjará la correspondiente escritura de compra. 

Ot0ta por el íltmo- Sr- Sob-intendente general ó por 
T Subalterna á donde hubiere tenido lugar la su-
a ta gegún el adjudicatario tenga por conveniente. 

24* Hasta que el adjudicatario eo tenga satisfecho 
i valor total del terreno esle quedará hipotecado á 

. gacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
e p0r esta Intendencia general se expida una cer

tificación haciendo constar que el comprador tiene 
satisfecho su importe ai Estado. 

Advertencias generales. O € 
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Primera. Todos los incidentes á que dón lugar 
jos expedientes formados para la subasta de los te-
írenoe baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen se resolverán siempre por la vía guber-
Dativa. 

Segaoda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el examen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
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Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p g de la cabida to
tal. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 
15 pg . el mismo poseedor del terreno tendrá derecho 
á la composición de la parte sobrante, por el precio 
de tasación que corresponda, considerada como baldía; 
pero si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará 
á subasta con obligación por parte del rematante de 
indemnizar al poseedor el importe de las mejoras si 
las hubiere apreciándose estas por un perito nombrado 
por cada parte, y por un tercero, designado por la Ad-
minietracióü, en caso de discordia. Cuando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
todos los derechos del expediente hasta la toma 

<le posesión, 

Manila, 5 de Agosto de 1895.—SI Intendente ge
neral, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Doo N. N . , vecino de que habita ca-

, ^ • • . . . . . ofrece adquirir un terreno bal-
w realengo enclavado en el sitio de de 
la jurisdiccido de la provincia de 
^ la cantidad de con entera sujeción 
a P'iego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre-
lta haber impuesto en la Caja de . . . . la cantidad 
6 • • • exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

INSTITO CENTRAL DE VACUNACION. 
T e f 0 'a8 8Gsiones públicas correspondientes al Jué -
de 1̂  ^^a(^0 ^e âs semana próxima dias 22 y 24 
culá0' C0rrieQte8' de 8 á 11 de la mañana se ino-
ik la Vacuna ea este Instituto, directamente 

Ela Pústula de la ternera. 
Corree Establecimiento, remite á provincias por 
et1 n0.ei1 Paquetes certificados vacuna de ternera 
n̂tio to e8ta^0 de conservación, previo el pago 

Wtad0 de pfs' 1<10 Por cada tubo' el Cllal de-
cobro er8e 611 861,03 d8 banqueo ó letra de fácil 

c o n n J ^ 8 se aQUDCia en la Gaceta, para general 
l T n t 0 del ^b5ico-

Ir c 17 de Agosto de 1895,=El Director, 
' Remón. 
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TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DB FILIPINAS. 

Secre ta r ía , 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso Administrativo de 23 de Noviem
bre de 1888, se hace saber, que el Precurador don 
Venancio Ruiz en nombre y representación de los 
chinos Tan-Dico, Ciríaco Ta-Teco y Ty-Quiengchong, 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 16 de Febrero último, por el que se con
denó á dichos chinos al pago de cierta cantidad 
por contrabando de monedas mexicanas. 

Manila, 16 de Agosto de 1895.—Joaé Roca de 
Togores. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso administrativo de 23 de Noviem
bre de 1888, se hace saber que en 17 de Julio úl
timo, los Sres. "Warner Blodgett y Comp.a a el. co
mercio de esta plaza, han interpuesto recurso conten
cioso administrativo, contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 15 de Ma-'Zo 
del presente año por el que se impuso á dicha So
ciedad á la multa de cierta cantidad por la defrau
dación las Ordenanzas de Aduanas de! Capitán del 
vapor «Zafiro», de la consignación de los referidos 
Beflores. 

Manila, 16 de Agosto de 1895 .=Joéó Roca de 
Togores. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que ea 16 d-í Julio ü'.timo, 
el Procurador D. José Críspulo Reyes, en nombre y 

951 

representacién el chino Mariano Yap-Chotean, ha-
interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 17 de Abri l último por el que se d e c l a r é 
al referido chino defraudador á las Ordenanzas 
de Aduanas. 

Manila, 16 de Agosto de 1895 .—José Roca da 
Togores. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
( C o a t i n u ^ . ) 

Instanciaa obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Pueblo de E l Pardo. 
.' Nombres de los interesados. 

D. Pelix Abarquez. 
Felipe Laboya. 
Fulgeuocia Labrador y 

Q otros. 
Florentino Nicorda. 
Fulgencio Sabandija. 
Feliciano Salazar. 
Francisco Trasona. 
Félix Tabora. 
Feliciano Taboco. 
Feliciano Taboco y 

otros. 
Felipa Tabora. 

Nombres de los interesados. 

D.a Francisca Tabora. 
Feliciano Obanon. 
Feliciano Salazar. 
Gregorio Bacalso. 
Gervasio Babiana. 
Gregorio Cabigas. 
Gervasio de la Puerta. 
Gaspar Docay. 
Guillermo Docay. 
Guillermo Dadison. 
Guillerma Gad^lda. 
Gregorio Oeampo. 

[Se cont inuará . ) 

Edictos 
Don Ricardo Muriel Martinpuro, l . e r Teniente del 

22 Tercio de la Guardia civil Comandante de la 
cuarta sección de la primera línea del mismo y 
Juez instructor de la causa instruida contra A l 
fonso Basalatan y otros por el delito de robo en 
cuadrilla y detención ilegal verificado en el barrio 
de San Isidro de la jurisdicción del pueblo de 
Barotac Viejo de esta provincia de Iloiío en la 
íioche del 22 de Octubre del año anterior. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y em-

plfezo á Alfonso Basalatan, cuyas señas personales 
ignoran, para que el término de 30 dias, contados 
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«iesde ia pnb'icación en eita requisitoria en la Ga
ceta de Manila, compareiea en este Juzgado sito 
en ia casa cuartel de la Guardia C i r i l del pueblo 
de Barotac Nuevo para responder á los cargos 
que le resultan en el referida cansa, bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fi
jado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades civiles 
militares y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en basca del mencionado Alfonso 
Basalatan y caso de ser habido lo pongan i mi 
disposición con toda seguridad. 

Dado en Barotac Nuevo á los 15 dias del mes 
de Julio del «fio 1895.—El Juez lotructor, R i 
cardo Muriei. 

Don Ricardo Muriel Martinpuro, l .er Teniente del 
22 Tercio de Guardia Civil, Comandante de la 4.a 
Sección de la primera Línea del mismo y Juez 
instructor de la causa formada contra el cabo E. 
José Magias, y cinco guardias á sus órdenes por 
homicidio. 

Desconociéndose el paradero de Indalecio Resu-
rección Esquivel hijo de Pascual y de Pacífica, natural 
de Nueva Cáceres provincia de Camarines Sür , ave
cindado en su pueblo, de 33 íiños, labrador, de es-
ratura 1 metro 598 milímetros. Sus señas pelo ne
gro, cejas negras, ojos idem, nariz chata, barba nin
guna, boca regular, color moreno, y frente regular 
y á quien de órden del Excmo. Sr. Gapitán general 
del Distrito estoy sumariando por homicidio. 

Usando del derecho que me concede e' Código de 
Justicia Militar por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término 
de 30 dias á contar de la fecha de su inserción en 
la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 
de instrucción sito en la casa cuartel de la Guardia 
Civil del pueblo de Barotac Nuevo, á fio de que 
sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
Civiles como Militares y á los agentes de la po'icía 

jn/t icial para que practiquen activas diligencias en la 
busca del referido procesado y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes A la cárcel páblica de Iloilo y á mi dis
posición, puesíasí lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Eu Barotac Nuevo á 27 de Julio 1895.—Por su 
mandato. El Guardia l a Secretario, Primo Caba-
san.—El l . e r teniente Juez instructor, Ricardo Muriel. 

Don Pablo Pérez SigünzB, l . e r Teniente de Infan
tería 2.o Ayudante de la plaza y Juez instructor 
del expediente que se sigue, por órdeo del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador Militar de esta 
plaza, contra Apolinario de la Peña al parecer 
desertor del Ejército, aprehendido en el pueblo de 
Mariquina y desertado del Depósito de Transeun» 
tes de esta plaza. 

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia Militar, por el presente primer 
edicto, llamo cito y emplazo á Apolinario de la 
Peña , para que en el preciso término de 30 dias á 
contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de esta Capital, se presente 
á Prisiones Militares establecido en Meisic á mi dis
posición, á fin de que sean oidos sus descargos, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelle si no 
compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey y en su 
nombro la Reina Regente del Reino (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado y caso da ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades convenien
tes á prisiones militares y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 13 de Agosto de 1895.—El l . e r Teniente 
Juez instructor, Pablo Pérez. 

Don Manuel G.a Neila, Teniente Comandante del 
Tercio Civil de Policía de Dávao, 4.0 Distrito de 
la Is'a de Mindanao, y Juez instructor de la causa 
instruida contra los soldados de la Sección que 

presta servicio en la Comandancia P. M d t Matti, 
Pedro Lara y Tomás Palmera, por el delito de 
primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á los soldados del Tercio Civil de Policia de 
Davao, Pedro Lara, hijo de Benito y de Gerarda 
Cabras, natural de Caraga, provincia de Davao, de 
estado soltero, de 25 años de edad, cuyas sefias 
particulares son las siguientes; pelo negro, cejas al 
pelo, ojos idem, nariz chafa, barba ninguna, boca 
regular, color moreno, y de un metro 546 milíme
tros de estatura; y Tomás Palmera, hijo de Ramón 
y de Bruna de la Cruz, natural de Catéal provin
cia de Davao de estado soltero, de 25 años de edad, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo ne
gro, cejas idem, ojos idem, nariz chata, barba nin
guna, boca regular, color moreno, de un metro 541 
milímetros de estatura, tiene 'en el lado derecho de 
la cara y en su parte superior, una cicatriz, para 
que en el preciso término de 10 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila, comparezcan en este Juzgado, sito en el 
Cuartel que ocupa la fuerza de dicho Tercio en 
Matti, para responder, á los cargos que les resulta 
en la causa que les sigo por primera deserción, 
bajo apercibimiento que si no compareciesen en el 
plazo fijado, serán declarados rebeldes, parándoles 
los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
Civiles como Militares y de Policia judicial , p ra 
que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos procesados Pedro Lara, y Tomás Palmera, 
y en caso de ser habidos los remitan en clase de 
preeos á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Matti á 16 de Mayo de 1895. —Manuel 
García Neila. 

Don Fernando Anrich y Boscb, l .er Teniente de 
la 2,a línea del 20 Tercio de la instructor de la 
causa seguida contra los paisanos José Castillo y 
otros, con motivo del encuentro entre fuerza de 
la Guardia Civil y una partida de malhechores 
que tuvo logar la noche del 28 de Noviembre del 
año próximo pasado en el sitio de Pason Lucas 
de la demarcación del pueblo de Laspiñas, de 
esta provincia. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

á los individuos Angel Candado, Pedro Pangila, 
Mariano Saba, Alejandro Compat. los llnraados Ber
nabé y Zacarías y demás compañeros ausentes que 
con estos se encontraban la noche del 28 de No
viembre último en el covaeho de Gregorio Castillo 
del sitio de Pasong Lucas, del pueblo de Laspiñas 
de esta provincia, para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G»ceta de Manila, comparezcan 
en este Juzgado establecida en la casa cuartel de 
la Guardia civil de este pueblo para responder á 
los cargos que les resultan en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca de los refe
ridos individuos y en caso de ser habidos ios remitan 
en clase de presos con las seguridades convenientes 
á la casa cuartel de Guardia Civil de este pueblo, 
pues a«í lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Pasig á 9 de Agosto de 1895.—Fernando 
Anrich. 

D^a Arcadio Fl ra* i er Teoieote 2.o Ayudante de Es
tado Mayor de pLzas y Juez iastructer de causas mi-
litarís. 

Habiéndose fugado del Hospital militar de esta plaza 
donde S Í hallaban sufriendo prisión preventiva, San
tiago Paualigan, soldado dsl Batallón de Ingenieros, na> 
t a r » \ del arrabal de Binondo, de 27 años de edad, de 
oficio pintor, de pelo y cejas negros, color moreno, na
riz chata, poca barba, y boca regula»-, y S-guado Cus
todio, soldado del Regimiento de Líaea núm. 69, na
tural del arrabal de Malate, de 24 años de edad, de 
oficio cochero, de p^lo y cejas negros, color morca», 
ojos pardos, nariz y boca regulares y poca barba; 
usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia milita1', por el presente edicto ihmo, pito y em« 
plazo á dichos dos individuo9, contra quienei se sigue 
csu$a por quebrantamiento d i pris'ón, para que en el 
término de 30 dias á coatar desde esta fecha, te pre. 

senteo en el Gobierno Militar de esta mism» pla?a ̂  
lar Prisiones militarei, i fía de que sean oidos sus ^ 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebcl(f, 
si no compareciesen ea el referida plazo, s i g u i é ^ 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez eo nombre de S. M. el Rey (q. D. g j ^ 
horto y requiero á todas las autoridades, tanto civij 
como mil'tires y á los agente» de ia policía judicial D¡!" 
que practiquen activas diligencias en busca de los f 
feridos procesados y caso de ser habidos los remitan, 
calidad de presos con las seguridades convenientes 
citado Gobierno Militar y á mi disposición, pues aií ̂  
tengo acordado en la referida causa. 

Y para que la presente requisitoria tenga la díbî  
publicidad insértese en la Gaeeta de Manila. 

Manila 30 de Julio de 1895.—Arcadio Flores.̂ pC| 
mandado del Sr. Juez.«=»El cabo secretario, Vidal Lagai 

Don B!ás Ga cía Hernández, primer Teniente Goma,, 
dante de la segunda Sección de la cuarta Lítevd 
20 Tercio de la Guardia Civil y Juez ins'ructor ce| 
caus i sfguida contra los paisanos Ambrosio Anille^ 
y otros por el delto de asalto y robo en cuadrill, 
ocurrido en el barrio de Bagb g del pueblo del fo' 
sario, provincia de Cavíte. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 1 
paisano llamado Juan, cuyo apellida se ignora y á ocha 
desconocid s frá> que en U noche del dia 16 al 17 4, 
Junio del año 1892 asaltaron y robaron en la caía d, 
D. Gerónimo Austria del barrio de Bagbag, del pueblo 
del Rosario, de la provincia deJCavite, para que en 
prfeiso término de 30 dias á contar desde la inserefo 
de esta requisitoria en la Gaceta ofi-ial de Manila, coniv 
padezcan en la casa Cuartel de la G ardia Civil, esta, 
blecida en el pueblo de San Francisco de Malabóo di 
la referida provincia, para responder á cargos que i( 
resultan en la causa que me hallo instruyendo por e 
delito que queda hecho mérito, bajo apercibimiento dj 
que si no comparecen en t i citado plazo^seíáo declara, 
dos en rebeldía parándoles los pe joicios que haya lugar, 

A su vez en nombre d i S. M. el Rey (q. D . g.) ex. 
horto y requiero á todas las autoridades tanto Civilei 
como Militares par» que practiquen í-ciivas ciiigeociajN^ 
en la busca de los referidos procesados y caso de seiiolll 
habidos lo remitan en clase de presos y con las soLuJ 
guridades convenientes á la cárcel pública de estiĵ  
provinci» y á mi disposición, pues así lo tengo acordaJo 
en diligencia de este d i i . 

Dado en S i n Francisco de Malabón á ks 31 dai aiJo 
d e l mes de Julio de 1895.=Blá* Gucía . îst 

ade 
Don Laureano Ibifiec de Cuero primer Teniente la. cuarta Coro» ^ 

pañia del veinliua Tercio de la GuardU Civil y Juez Instructor' 
de las diligencias que por la fuga de tres presos de la Cárcel 
pública de esu cab'cera si instruyen. 

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplazo á ios indivíduoi 
siguientes, primero á Tadeo Revilla natural de Dmgras de esta pro
vincia de 26 aflos de edad, de estado soltero y de oficio labrador, 
el segundo Alejo Acogido natural de Bacarra de esta provincia dt 
veintiún años de edad casado con Eulalia Medrano y de oficio !»• )a 
brador, y el tercero Isidoro Tungpalan natural de esta Cabscert QJ-Q 
vecino de Dingras de 38 años de edad casido con Felipa Dumayu 
y de oficio labrador fugados de la cárcel pública de Laoag, Cabeceri 0re 
de llocos Norte en la neche del dos al tres del actual para qae 
en el término de 30 dias contados desde la pubiietción de esu 
requisitoria en la Gaceta de ManiU comparezcan en la casa Cuartel 
de la Guardia Civil de Laoag (llocos Norte) á mi disposición p"i 
responder á los cargos que le resultan en las diligencias que me hallo 
instruyendo por dicho motivo, bajo apercibimiento de que sino coa-
p«recicsen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el 
perju ció que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q4 D. g.) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y i* 
policia judicial para que practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos procesados, y en c»so de ser híb'doslos remitan en clasfr 
de presos con las seguridades convenientes á la provincia de róeos 
Norte (Laoae) á mi disposición, pues así lo tengo acordado ea dili
gencia de este dia. 

Dado en Laoag á los seis dias del mes de Agosto de 1895.— 
Laureano Ibafiez, 
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Don Antonio Piquer Medel. Capitán del Regimiento de Línea Min
danao núm. 71 y Juez instrector nombrado por el Sr. Corone! Go-
bernador P. M. de Cottabato para instruir sumaria por d;lito |d« 
primera deserción contra el soldado del Batallón de ingenieros Es-
teban Eugenio Reyes. 
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Esteban 
ipié- I „ Eugenio Reyes soldado del Batallón de Ingenieros de este Archipit . ~ . 

lago, natural de Tondo provincia de Manila, hijo de Ben:gno y di P ^ 
Brígida, avecindado en Tondo de 24 años I I meses de edad, de 
oficio jornalero, y estado soltero, cuyas smas son; pe'o negro, ojos 
negros, cejas al pelo, color moreno, y nariz chata, barba ninguna; 
boca regular, estatura UB metro 675 milímetros, para que en el pre
ciso término de 45 dias, contados desde la pub'icación de esta, 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca á mi presencia en el 
cuartel que ocupa en Cettabato pueblo situado en la margen izquierda 
del Rio grande de Mmdanao la fuerza del Regimiento Línea número 
71 á mi disposición para responder á los cargos que le resulta" 
en la sumaria que por la falta grave de primera deserción m; hall" 
instruyendo de órden de la superioridad, bajo apercibimiento de qa6 
sino comparece en el plazo fijade será declarado rebelde sigi'̂ 0' 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M- el Rey (q, D . g ) exhorto y rcqi'6/9 
á todas las autoridades tanto civiles corno militares y de polici* l"' 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del reffî f 
soldado Esteban Eugenio Reyes, y en caso de ser htbido lo r6011' 
tan en clase de preso con las siguridades convenientes á esta p1**1 
á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di*' 

Dado en Cottabato á los 12 dias del mes de Julio de l^9S^ 
Antonio Riqmer. 
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